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coNVENlo NÚMERO 06-2019 DE suBVENctóN ENTRE LA EScuELA NActoNAL
CENTRAL DE AGRíCULTURA .ENCA. Y EL ALUMNO JoSUÉ DANIEL EsTRADA
CHITAY, QUIEN EFECTUARA SU PRÁCTICA AGRíCOLA Y FORESTAL

á-"\supERVtsADA EN EXTENSIóN RURAL.t¿/
En la Finca Bárcena, municipio de Villa Nueva, departamento de Guatemala, el treinta de
julio de dos mil diecinueve, NosoTRos, por una parte: GESAR vlNlclo ARREAGA
MoRALES, de cuarenta y cuatro (44) años de edad, soltero, Ingeniero Agrónomo,
guatemalteco, con domicilio en el departamento de Guatemala, me identifico por medio
del Documento Personal de ldentificación con código único de identificación número dos
mil quinientos cincuenta y nueve espacio ochenta mil ciento cuarenta espacio cero ciento
uno' (2559 80140 0101) extendido por el Registro Nacional de las personas de la
República de Guatemala, actúo en mi calidad de Director de la Escuela Nacional Gentral
de Agricultura ENCA, con cuentadancia número E2-2g,lo cual acredito con certificación
de mi nombramiento contenido en las resoluciones números cero dos guion cero ciento
dieciséis (02-0116), de fecha once de enero del año dos mil dieciséis, emitida por el
Consejo Directivo de la ENCA, que consta en el punto cuatro punto dos (4.2) del acta
nÚmero cero uno guion dos mil dieciséis (01-2016); resolución número ciento cincuenta
guion dos mil novecientos dieciséis (150-2916), de fecha dieciséis de diciembre de dos mil
dieciséis, emitida por el Consejo Directivo de la ENCA, contenida en el acta número
veintinueve guion dos mil dieciséis (29-2016); resolución número ciento sesenta guion dos
mil diecisiete (160-2017) de fecha quince de diciembre de dos mil diecisiete, emitida por el
consejo Directivo de la ENCA, contenida en el acta número treinta y cuatro guion dos mil .

diecisiete (34-2017) y resolución número doscientos guion dos mil dieciocho (2OO-201g). \,\
de fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, emitida por el consejo Directivo de la b(/ENCA' contenida en el acta número treinta y uno guion dos mil dieciocho y de
conformidad con el artículo siete de la Ley orgánica de la Escuela Nacional central de
Agricultura, contenida en el Decreto número cincuenta y uno guion ochenta y seis del
congreso de la República y sus reformas, señalando como lugar para recibir
notificaciones y citaciones la sede de la ENCA y por la otra J9SUÉ oa¡¡lel ESTRADA
cHITAY, de dieciocho años, soltero, estudiante, guatemalteco, con domicilio en el
departamento de Chimaltenango, me identifico con el Documento personal de
ldentificación -DPl- con código único de identificación -cul- tre! mil setenta y cuatro
espacio setenta y un mil noventa y ocho espacio cero cuatrocientos tres (3074 71ogg
0403) extendido por el Registro Nacional de las Personas, y con residencia en Barrio La
Joya, zona tres, novena avenida, San Martín Jilotepeque, Chimaltenango, lugar qu.e
señalo para recibir notificaciones. Los comparecientes manifestamos v "r"grrq€ü$;ffi;;.t,P-:(¿;fq"a'¿a6t;5*t É'il o.lrb 9=-l

t*
lfj 

*'

l'-i: i::st;uela Nacional Centr"ai cle Agricultura es una entidad estatal, descentralizada y autónorr:t*p;ffi;
¡:er*;únalidad iurídica, patrimonio propio y duración indefinida. Artículo 79 de la Conét¡tuc¡on pt,;t;y.,ifi,i,i "'Fundada en 1921



ff.o r' r r r;1* Q,' l' a cirrrro / Bn r,,h*/ r/e, Q,tg, t t r, /ú r *o
Finca Bárcena, Bárcena, Villa Nueva, Guatemala, C.A.

PBX: Telefax:6629-2125 - Fax: 6629-3319
Email: central@enca.edu.gt

www.enca.edu.ot

de los datos de identificación personal y calidades indicados, hallarnos en el libre ejercicio
de nuestros derechos civiles y que la representación que se ejercita es suficiente de
conformidad con la ley y a nuestro juicio para la celebración del presente convenio,
teniéndose a la vista la documentación y Documentos Personales de ldentificación (Dpl)
relacionados, y que otorgamos el presente coNVENlo DE SUBVENCIóN PARA
ALUMNOS DE LA ESCUELA NACIONAL CENTRAL DE AGRíCULTURA -ENcA. QUE
EFECTUARAN SU PRÁCilCA AGRíCOLA Y FORESTAL SUPERVIsADA EN
EXTENSIÓN RURAL, contenido en las cláusulas siguientes: pR|MERA: REQUlstTos
DE oTORGAMIENTO. El Director de la ENCA, Cesar Vinicio Arreaga Morales, manifiesto
que ml representada, con fundamento en el Acuerdo 03-201g emitido por el Consejo
Directivo de la Escuela Nacional Central de Agricultura y en la Resoiución 4g-201g del
Consejo Directivo de la Escuela Nacional Central de Agricultura E¡\CA, contenida en el
Acta número 10-2018 de fecha 30 de abril de 2O1B y la resolución de la Dirección de la
ENCA números 286-2019 de fecha 29 de julio de 2019, otorga a J9SUÉ DANIEL
ESTRADA cHlTAY, a quien en adelante se denominará simplemente EL
BENEFlclARlo, una subvención, para que efectúe su práctica agrícola forestal
supervisada como extensionista rural, en virtud que cumple con los requisitos necesarios
para que se le otorgue dicha subvención, siendo éstos, ser estudiante del noveno
cuatrimestre de la carrera de Perito Agrónomo o Perito Forestal, mayor de edad y haber
sido seleccionado por la coordinación Académica de la ENCA. SEGUNDA: oBJETO DE
LA SUBVENCIoN Y PRoDUcToS. El objetivo de la subvención que se otorga es apoyar
al beneficiario para que realice sus prácticas agrícolas y forestales supervisadas en
extensión rural, debiendo utilizar el monto de la misma en'gastos de hospedaje,
alimentación, transporte y otros gastos relacionados, del estudiante. Los productos que
deberá generar el beneficiario de la subvención son los siguientes:

PLAN DE TRABAJO (primer mes) con el contenido mÍnimo siguiente:

a. Carátula

Hoja de visto bueno delAsesor y Encargado de pAFS

Introducción

Objetivos

lnformaciÓn general del Centro de Práctica (ubicación geográfica y generalidades,
vías de acceso, nombre de comunidadles donde se realizarán actividades oe
extensión rural)

f. Cronograma preliminar de actividades a realizar

i¡crst¡naiidad jurídica. patrimonio propio y duración indefinida. Artículo 7g de la ConétituciOn potii'¡dá¡),¿'rri't" c
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INFORME DE AVANCES DE ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN RURAL REALIZADAS
(segundo mes) con el contenido mínimo siguiente:

a. Carátula

Hoja de visto bueno delAsesor y Encargado de pAFS

Introducción

d. Objetivos

e. Actividades realizadas

f. Resultados (incluirfotografías

INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS (tercer mes) con el visto bueno det Asesor
(ENCA) y el contenido mínimo del Informe:

a. Carátula

Hoja de visto bueno delAsesor y Encargado de pAFS

Introducción

Objetivos

Actividades realizadas

Resultados (incluir fotografías)

Conclusiones

h. Recomendaciones

TERCERA: PLAZO DEL coNVENro, MoNTo DE LA suBVENcroN y
PRoGRAMACIÓN DE Los DESEMBOLSOS. El plazo de vigencia del presente convenio
es de tres meses, contados a partir del cinco de agosto y finaliza el cinco de noviembre
del corriente año. La subvención, es por un monto total de ocho mil doscientos veintisiete
Quetzales con once centavos (Q.8227.11), que será entregada mediante tres
desembolsos ai beneficiario de la siguiente manera: El primer desembolso se hará
durante el mes de agosto de dos mil diecinueve por un monto de dos mil setecientos
cuarenta y dos Quetzales con treinta y siete centavos (e.2,742.37); contra la entrega del
plan de práctica debidamente aprobado por el encargado de Frácticas, el Asesor
nombrado y el coordinador de Academia, el cual deberá ser presentado a la sección
Financiera de ENCA. El segundo desembolso de dos mil setecientos cuarenta
Quetzales con treinta y siete centavos (e.2,742.97) se hará contra ra entrega

La Fscuela Nacional central de Agricultura es una entidad estatal, descentralizada y autónora,tfo;,;r^i;+#í,,
personalidad jurídica, patrimonio propio y duración indefinida. Artículo 79 de la ConÁtitución eofitic?ffiiol t
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parcial de prácticas correspondiente a lo realizado durante el mes de septiembre, según

, 
los productos descritos en la cláusula anterior, contra entrega a la Sección Financiera de

.",1 ENCA, de la aprobación por parte del Supervisor de PAFS, el Encargado de PAFS y con

f; .f q visto bueno del Coordinador de Academia; el pago del monto de la subvención

"/ correspondiente al tercer desembolso, por la cantidad de dos mil setecientos cuarenta y

dos Quetzales con treinta y siete centavos (Q.2,742.37) será pagado al beneficiario,

contra la entrega del informe de prácticas, según los productos establecidos en la cláusula

anterior, debidamente aprobado por el Supervisor de PAFS nombrado, el encargado de

PAFS y con visto bueno del Coordinador de Academia, para completar el valor total de la

subvención. Los desembolsos se acreditarán a la cuenta de depósitos monetarios a

nombre del beneficiario en el Banco de Desarrollo Rural, S.A. número 3066047656. Para

el caso de que el beneficiario decida no continuar efectuando la practica agrícola y

forestal supervisada, deberá realizar el reintegro de lo percibido, a la Escuela Nacional

Central de Agricultura ENCA, dentro de los cinco días posteriores a la suspensión de sus

actividades, realizando para el efecto el procedimiento establecido por la Sección

Financiera, sin necesidad de cobro o requerimiento alguno, aceptando desde ya como

buenas y bien hechas las cuentas que se le presenien. CUARTA: OBLIGACIONES DEL

BENEFICIARIO. El beneficiario por el presente convenio queda obligado a cumplir con

todas las obligaciones y responsabilidades que le corresponden como estudiante de la

Escuela Nacional Central de Agricultura ENCA, así como las demás disposiciones que en

el futuro dicte el Consejo Directivo y/o la Dirección de la ENCA, especialmente las

siguientes:

a) Efectuar todas las actividades que se le requieran, de acuerdo con la planificaciÓn

de la entidad, donde esté desarrollando sus prácticas y lo requerido por la ENCA,

para lo cual debe presentarse puntualmente a las mismas.

b) Mantener una conducta apropiada durante las actividades de campo y

adminisirativas en las que tenga intervención, dentro y fuera de las instalaciones

de la entidad en la cual este efectuando sus prácticas.

Elaborar y presentar los informes que le sean requeridos por la Coordinación del

Área en la que se realice la Práctica Agrícola y Forestal Supervisada. \,,
Aprobar la práctica supervisada conforme a los reglamentos de la ENCA X

eueda expresamente convenido que si el beneficiario incumple alguna de las

obligaciones, responsabilidades o cualquier disposición de la entidad en que.3^tt3rrr,..

efectuando sus prácticas o de las requeridas por las autoridades competenteg-$q$i^.1'r.,.

ENCA, ésta úttima podrán tomar las medidas convenientes, con sólo dar oportun''$i4,dQ'} 
"-93 ár''',if st
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ser escuchado el beneficiario y si el caso lo amerita, podrá resolver la cancelación
definitiva de la subvención otorgada, obligándose expresamente el beneficiario a devolver

)a la Escuela Nacional Central de Agricultura, el monto total de la subvención, en un plazo
t-. \Llhue no exceda de cinco días hábiles. QUINTA: FINALIZAC|óN ANTtclpADA. Si el

beneficiario se retira anticipada y voluntariamente, de la practica agrícola y forestal
supervisada en extensión rural, deberá devolver a la ENCA los gastos en que ésta
hubiera incurrido, de acuerdo al informe emitido por la Dirección Financiera, monto que

deberá hacerse efectivo a la Escuela Nacional Central de Agricultura, en un solo pago sin

necesidad de cobro o requerimiento alguno dentro de los cinco días calendario a partir de

la fecha de la cancelación de la subvención respectiva y en caso contrario el beneficiario

acepta expresamente que el presente documento constituirá título ejecutivo. La

subvención otorgada queda sujeta especialmente a las siguientes condiciones: a)

INTERPRETACION UNILATERAL: Si durante la vigencia de la subvención surgen
discrepancias sobre la interpretación de las estipulaciones de este convenio y no se logra
acuerdo con el beneficiario, la ENCA interpretará, mediante resolución de la Dirección, las

estipulaciones objeto de la diferencia; b) MODIFICACION UNTLATERAL: Si durante la
vigencia de la subvención de estudios, fuere necesario hacerle modificaciones a este
convenio y previamente las partes no llegan a un acuerdo, LA ENCA a través de una

resoluciÓn de la Dirección puede modificar total o parcialmente este convenio; c) LA
ENCA puede disponer la terminación anticipada del convenio cuando las exigencias del
servicio o la situación de orden público lo imponga, cuando sobrevenga la muerte o
incapacidad física permanente del beneficiario, cuando se declare la interdicción judicial o

cualquier otra situación que afecten de manera grave el cumplimiento del convenio; d)

CADUCIDAD: La ENCA, mediante resolución de la Dirección, dará por terminado este
convenio y ordenará lo procedente, cuando se produzca incumplimiento de las

obligaciones del beneficiario que afecte de manera grave y directa la ejecución del

convenio y evidencie que puede conducir a una situación inconveniente. SEXTA:
AcEPTACIÓN DEL BENEFlclARlo. El beneficiario expresamente acepto tas

condiciones en que me es otorgada la subvención, contenidas en este convenio, así como
aquellas otras que para el efecto establece el Acuerdo número 3-2018 del Consejo
Directivo y sus modificaciones; Resolución 48-2018 del Consejo Directivo de la Escuela
Nacional Central de Agricultura, contenida en elActa número 10-2018 de fecha 30 de abril

de 2018 y demás disposiciones de las autoridades de la Escuela Nacional Central de
Agricultura. SEPTIMA: DISPOSICIONES PROGESALES. Et beneficiario por este acto
acepto expresamente que en caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones de

este convenio y para cualquier procedimiento administrativo o judicial que la ENCA d.-g4$i[tlr,,,h ..
iniciar señalo como lugar para recibir notificaciones el de ta residencia al pnü¡p¡L,Ei::¿r.
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indicada, salvo que por escrito hubiese indicado uno distinto y desde ya acepto como

válidas y bien hechas las notificaciones que en dicho lugar se me hicieren, obligándome

expresamente a notificar por escrito a la ENCA, cualquier cambio que de dicho lugar

hiciere y renuncio al fuero de mi domicilio y me someto expresamente a la jurisdicción de

los Tribunales que la ENCA elija. Así mismo acepto que en caso de haberse causado

algún daño de los descritos en este convenio y/o cualquier otro contra el patrimonio de la
ENCA o sus autoridades, directa o indirectamente, acepto como buenas, exactas,

líquidas, exigibles y de plazo vencido las cuentas que se me presenten. OGTAVA:

ACEPTACIÓN. Los otorgantes leemos íntegramente el contenido del presente convenio,

declaramos estar enterados de su contenido, objeto, validez y efectos legales y lo

aceptamos, ratificamos y firmamos en fe de todo lo anterior, convenio que queda

contenido en siete hojas de papel bond membretado.

En la Finca Bárcena, Municipio de Villa Nueva, departamento de Guatemala, el diecisiete de
agosto de dos mil dieciocho, Yo, la lnfrascrita Notaria, DoY FE: que las firmas que anteceden y
calzan un convenio de subvención de esta misma fecha, son AUTENTICAS, por haber sido
puestas el día de hoy en mi presencia por los señores César Vinicio Arreaga Morales, persona de
mianterior conocimiento, quien lo hace en su calidad de DIRECTOR y REPRESENTANTE LEGAL
de la Escuela Nacional Central de Agricultura-ENCA- y Josué Daniel Estrada Chitay, quien se

l*¿r Lscuela Nacionai Central de Agricultura es una entidad estatal, descentralizada y autónoma, con
persunaiidad juridica, patrimonio propio y duración indefinida. Articulo 79 de la Conétitución política.
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